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de fecha$de agosto da lt69. !:la_to~ el cupo global
número 34, en segunda conyocatorla, «Artlcul9l$ de JjlfUterla».
partidas arancelarias: '_o, .•--'

71.12 B-2
71.16

con arreglo a las siguientes normas:

1.- El cupO se abre por el 50 por 1.00 de ,,~\l imporj,e anual,
establecido por la ResoI- de 1$ 1)lr<!C<>lón GenerllJ de, PQo
Jitlca Ar.....,.,1l>rl.. e rmport8clón da :n de, d1e1<albl.'e de Ill'lO
(<<Boletin Oficial del EsfacIo.' da 28 'dedlel<allll'eY.

2.a Las peticiones pata meroanefas de países e.E. E. (Comu.
nidad Económica Eur_> se formul"",n en kls lmpreaosbabl·
Jitados a este elect;o, P..... los restantea p¡¡lses de 1$ O.C.Il~
en los impresos habituales (80llcit1;1desde-1lnpOrta.cl~para mer~
cencúls globWJzadas), que ... fllCllltarán en el Reg!st<o OenerllJ
de este Ministerio o en los de sUS De1e¡llC!one& tegl<m1>1es.

2.- Lu soIlcltudes da lmPoI'f¡e.olón "1¡erán~tar ... ,den·
tro del p1a.110 de. trelnta dl'lw\. "'Ill1oadoa a. Jl'U:tlrde la pUbll....
ción en el c1!laIelin Oflclal del~. de esto. ~UClón.

~I 1/1..., ,de lli'esenUj.cl(m..de 1a$1I~ será de "elnte dlllS
a parll1' de la. fech& de ss.llda de 10$ ejempl....es QA.2.

•.- En. <:adro _cltud _f_ W:lI~ _<;an.
cí... lnclu1daa;in un.. SQ1a. de las parlldes ar~1a$ indIca(Ias
anterio<mente. . . .

5.- Loe iepresenterltes deberán B.dllmt.... __s.¡nente a
la solicitud ortg1nB.l del documento qui les acredite' como tales
con car~ter de exclusividad. llóJo eerán c_derados como re
preoentantea "'l- flrm"IIQe, lo ....u dlreOtaIlIente de fa-.
bricante6 exportadores; no~~ COll1Q:talesa. los que
representeu .. flrma.s oo_~~ e¡<trs.njer.... .

Los _!cados de •__ón, cuy.. no inclusión junto
con 1$ solicitud será mi>tlvo de <ienege.olón, <le1¡erán ser vi.
sad.. por uu Organlsmo eIIIIllti!ll, en «lualll' ,en quo teugs.1IU
domicilio e! repr~entl\(lo. ~~ de1¡erá, ser la Cálnar,a
OflclllJ de COIn<!rclo ~; dónde' ello no .. 1>OSiblll. 1&
Oficina comercial y, en 111 det'eIllo,.el QmIsulado~.

Los usuarIoadlrectos ~1f\Illlí'án laet>eeesi<tilde$ anO$les
de oo~umo, sefialándo el. uso~'a qucvs.nde.stlnados

:~I~~~;=~taI~=~laoor~~ze~~
y 1$ _tida ....ancelariB. llDCtá que 1ll ~ond&

7.- Debel'áncun:lplimeutar e"aétan>eUteles cijsIllae 30 a 43
del impreso de II011citull. La taIta <le cuaIqulen de estos <!&tos
será motivo de~enón. lEn el, tablón de "'\l1lclO$de este
MlnJ&terio se In • eu llU caSO. y ccul$ 8Ul'lelenre$UteJaclÓu.
los datos _1, ntarlos que deban accmPaliar, alaeSollcl
tudéB.

Madrd. 28 de julio de 1971.-El Director general. Su.n
B .....be. "

IlESOLUctON. de lit Dirección <:le"er.l de Politka
Arancela1ie e 1m__ '1"'" lo; qtUI Be publka
la 8_""" COIIV_~'~ cullO global "'lmero 3S.
«1leclpienreB <le IolerTO o-.... .

La Dl1ecclón Qenew de Po~ At.....els.rIae ilIlPOrtacl<lu:
eu uso de la f&cul~ ..tri-pete! apartl\(lo ~'lle lo. Qr,
den de fecha 5 de _10 de 1969. 11& resuelto abrir e! cupo
global nÚlIlero 35, en eegmidaconvocatoria, «Reclpientes (le hl~
rro o &cero».

Partida ataneelarla:

Ex. 73.23

con arreglo a las sigulen.te8norrnas:

La El cupo se abre por el 50 POI:l00d~ su importe an:ttal.
establecido par la R8S0inc!óu de la Dirección Qeneral de p<>-"
lltica Arancelaria e Importaelón. de ... 21 .. de diciembre de 1970
(<<Beletin OfIcial de!·Elitudo. dé ~ de dlclernbre).

2.& Las ·petielones parameroan~de p&ise$C.)tE. (Co
munidad Económica Europea) se JOnnUlaránen loa inlPreso&ha..
bllltadcs a este efecto. p...... los restanw. l>a1ses de 1$0. C.D.E.•
en los impresos habltullJes (scllcltud.. de lttlportaclón para
mercanclasglobaUzaa.as), que sefaeWtarán en e1Reglstf.o Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regi~
nales.

3.- Lu sollcj.tud.. de i11l¡lUrtaclón ll"1¡eránP1f>SOU<arse den.
u,> del plazo ,de treinta ella$, C01\tadQs a Plll'tlr. aela. publica
cion en el «Bole'1n Oficial del _. de esta ReSOlucló'l.
• lI:l plazo de prosentac!óu de la» llcellClas """" de'V<!lute dlas,

a partl. de la fecha. de wMa de lOs éjemPlares QA-a,
4.a En <:adro solicitud deberán fIgUrar (iJ1letllllente mercan.:.'::.:::r:~.::r' - de lae partltlas aránee~ lndlca-

5.. Loe representantea deberán B.dluntar neeesañamente a
1$ .SQ11cltUd ortg1nB.l de! documentoquc 1.. acredite como ta
les con carácter, de, exclUSlvld1Mt8ólo ,serán considerados como
representalltes aquellas firmas que,lo sean directamente de
fabricantes ,exportado~'no considerándose como tales a los
que ',represen'tet\ a firmucomerctales extranjeras.

Los ce1tlflcadcs derepreeentaclÓll, euya no inclusión junto
oon la solicitud se... motlvo de denegación, deberán ser vis...
d.. por un Organismo es¡>allol, en el lugar en que teuga. su
dcmjcillo ,el representado. Este OrganIsmo deberá ser la Cá·
mara Oficial de Comercio Espafiola; donde ello no sea posible,
1$ OflelnB. Comercial, y. en su defecto. el Consulado espl&fioL

Los usuarios· dlrecl<JS especificarán lae necesidad.. anuales
de consumo. sefialando el" uso concreto. que van destiDados
l08produetos: 'a" importar"

,6.- Eul$ casl1lB. de. 1$ soll,cltud CC1teePOndlente a. espllC!
flcMión se tndlCatá detalladamente: 1& mercancfaa importar
y la partida 'arance:latJa. exacta que le corresponda..

'1.a.lJeberán cumplimentar eXactamente las casillas 30 a 43
del impreso desollc1tud. La falta de cualquiera de -esto& da
tos serA motivo de denegac16n;,' 'En. el' tablón de anuncios de
este Ministerio' se indlc,ará.' el1 SU caso. '1 con la suficiente an·
telaclón, 108 datos complementarios que deban acompafiar a
Ia$ SOllcltud...

Madrid. 28 de julio de 1971.-El Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCIONde ,14 Dirección General de .Política
Arancelaria e Importacíón por la que se publica
la 'segunaa"COtlvocatoría'ael cu.poglobal número 36.
«Estufas, caWrílero!J~~ (fncluso las que se
pueden, utuiaar accesoriamente para la cale/acciém
centrdl), hon1Uloo, _lIS con hogar. calientap¡a
tos 'V aparatos simuares noeUct1icos de los tipos
uttllzadospa.ra ~os d01nht-tc06, así como$U3 par
tes 'JI ,ptesas sueltas, áe fundici6n~ hierro o acero».

La Dirección General de Polltica Arancelaria e Importación,
en uso de la fat.'Ultad atribuida por ,el apartado 4.° de la Or~

den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
.global nlÍplero ,,36t en ,segunda, convocatoria, «Estufas. calorífe
ros, cocinas <incluso las que se, pu.eden utilizar accesoriamente
para la. calefaet;ión central), hornillos. calderas con hogar, ca·
llent,aplatos yapararoasiInlla.resno.eléctricas de los tipos utl~

lizad06 para USOS doJJléstt-eos" así como sus partes y piezas Buel·
tas de fundición. hi~.,.o o acerO).

Partidas arancel~ias:

73.38

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cupo se abre por el 50 por 100 de, su importe anual.
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po-
llt1ca Arancelaria e Import&ciónde 21 de diciembre de 1970
(<<Bol€tfn Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

2.11 Las peticiones para m'éJ:canc1as de paises C. g. E. (Co
munidad Económica EurOPl3&), se formularán en 105 impresos ha.
bilitádos a este efecto. Para loa restantes patses de la O. C. D. E.•
en los impresos habituales (~1icitUdes de ,importación para.
mercanclasglobalizadasl;'que St!"fácllttarán en el Registro (le.
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regía-.
nales.

3;. Laasollcitudes de importación, deberán presentarse den
tro, del plazo de 'treinta: ,'dla&., contados. uartir de la publica.
clónen elftBoletlnOfielal del Estado» de asta Resolución.

E) plazo de presentaCI(m delae lIcencla$ será de veinte dlas.
a' partir de la fech&d'esaUda'de lOA ejemplares GA·2.

4;. En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan·
cías incluidas en una $Ola de 4lspartldas arancelarias _indica,..
das' ,anteriormente. , ,' ", " _

5~& LQ8representantEis deba"ánadjuntar necesariamente a
la SOlic1tudoriginal del documento" que les acredite como ta·
les con carácter de ~l~v1dadSóloaerAnconsideradoscomo
representantesaque1las firmas que_ lo ,s~n directamente de
fabricantes exporta< ores, ,no.considerándose corno tales a los
que representen ,a firmas comercta1es -extranjeras.

Los 'cerUfieadcs de repiésentact6n, ,cuya no, inclusión junto
con 'la "solicitud,será, 'motivQ de ~enegaci6n! de.berán ser visa.
dos por UD Organismo e4p&flo-l.- en· el 11,lgar en que tenga su
domicIlio el representado.' Este,Olganismo deberá ser la Cá,.
niara Oficial de 'COmercio Espafiola; donde ello no sea poaible.
la Oficina Comercial. y, 'en su detecto. el Consulado espafiol.

Los 'usuarios' direet6s especlflcarAn las necesidades anuales
de consumo. sefi8lando el uso concreto a que van destinados
kls productoe a. impo1l&r.

6..' En "la casilla,~ la solicitud correspondiente a especi
ficac16n' se indicará detalladamente la mercancfa a importar
y' la-partida' arancelaria.exacta 'que le"corresponda.

7.- Deberán cumplimentar exs.ctamente lae cllSIlIllS 30 a 43
dé! impreso de SOl~rtud. 1... fllJta de cualq11l_ de estos d....
tos será motivo d~ dene¡ac1ón; En el tablón de- anunci06 de
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este Ministerio se indicará, en su caso, y con la sufieiente an
telación, los datos compl€mentarios que deban acompafiar a
las soli::ítudes -

Madrid, 28. de julio de 1971.-EI Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION ele la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la segunda convocatoria del cupo global número 37,

(IOtras maulIjact'iTas de /undicion de hierro o acero)}.

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atr-ibuida por el apartado 4.0 de la Or·
den de fecha 5 de agoste de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 37, en segunda .convocatoria, «Otras manufactu
ras de fundición de hierro o acerQ).

Partida arancelaria:

Ex, 73.40.C

con arreglo a las siguientes normas:

l,a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Pa
lltica Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

2.a Las peticiones para mercancias de países' C. E. E. (C~

munidad Económica 'Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes paf~s de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación para
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este MinisterIO o en los de sus Delegaciones Regio;.
nales.

3.& Las Solicitudes de importación deberán presentarse den
tro de' plazo de treinta días, contados a partir de la publica,-.
clón en el -«Boletín OficIal del Estado» de est.a Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dfas,
a partir de la fecha de saUda de los ejemplares OA·2.

4.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías inCluidas en una sola de las partidas arancelarias indica
das anteriormente.

5.& Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud original del documento que les acredite como ta
les con carácter de exclusividad Sólo serán considerados como
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de
fabricantes exportadores, no considerándose como tales a los
que representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto
con la solicitud será motivo de denegación¡ deberán ser visa
dos por un, Organismo español, en el lugar en que tenga su
domicilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cá
mara Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible,
la Oficina Comercial, y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las .necesidades anuales
de consumo, señalando el uso concreto a que van desUnados
los productos a importar.

6.a En la casilla de la solicitud correspondiente a especi
ficación se indicará detalladamente la. mereanc1a a importar
y la partida arancelaria exacta que le corresponda.

7." Deberán cumplimentar. exactamente las cas11las 30 a- 4-3
del impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos da
tos será motivo de denegación, En el tablón de anuncios de
este Ministerio se indicará. en su caso. y con la sUficiente' an
telación. los datos complementarios que deban acompañar a
las soli~itudea,

Madrid, 28 de j~lio de 1971.-El Director generaL Juan Ba
sabe,

RESO'LUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la segunda convocatoria del cupo global número 38,
«Manufacturas' de cobre».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado- 4.0 de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo
global número 38, en segunda convocatoria, «Manufacturas de
cobre».

Partidas arancelarias:

74.19.0
74.19.E

con arreglo a las siguientes normas':-

La El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
l1tica Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970
(<<Boletln Oficia.! del Estado» de 21l de dlciembre),

2.11 Las peticiones para mercancias de paises C. E. E. (C~

munidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación para
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o- en los de sus Delegaciones Regi~

nales.
3.11, Las solicitudes de importación deberán presentarse den

tro del plazo de treinta días, contados a ,~artir de la p1lbJj('a
ci6n en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licenetas- será de veinte dfas,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.11, En cada solicitud deberán figurar unicamente mercan·
. cías incluídas en una sola de las partidas arancelarias indica

das anteriormente.
5.a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a

la solicitud original del documento que les acredite como ta
les con carácter de exclusividad Sólo serán consideradas como
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de
fabricantes exportadores. no considerándose como tales a los
que representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificadós de representación, cuya no inclusión junto
con la solicitUd será motivo de denegación, deberán ser visa
dos por un Organismo espafiol; en el lugar en que tenga su
domicilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cá~
mara Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible,
la Oficina Comercial, y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especifica,rán las necesidades anuales
de' consumo, señalando el ,uso concreto a que van destinados
los productos a importar.

6.a En la casilla de la solicitud correspondiente a especi
ficación se indicará detalladamente la mercancfa a importar
y la partida aranceiaria exacta que le ·corresponda.

7." Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 43
del impreso. de solicitud. La falta de cualquiera de estos da,..
tos serA motivo de denegación. En el· tablón de anuncios de
este Ministerio se indicará. en su caso. y con la suficiente an~
telaciÓll. los datos complementarios que deban acompañar a
las solicitudes

Madrid, 28 dE" julio de 1971.-E1 Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politi
ca Arancelaria e Importación por la que se pu
blica la segunda c01wocatoria del cupo global nú
mero 40, «Herramientas de numo para la industria».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4-.0 de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global
número .ro. en segunda convocatoria, «Herramientas de mano
para la industna».

Partidas arancelarias:

Ex 82.03
82.04

con arreelo a las sig-uientes normas:

1.a El cupo se abre p0r el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolucion de la Dirección General de Po
lítica Arahcelaria e Im;1ft'l"f,ación de 21 de diciembre de 1970
(<<Boletín Oficial del &'1"a<1o» de 28 de diciembre).

2.11, Las peticiones par·a mercancías de pR1ses C. E. E. (Co
munidad Económica Eul"OP€'a) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto Para los restantes países de la O.C.D.E.,
en los impresos habituales (soUcitudes de importación para.
mercancías globalizadas), Que se facilitarán en el Registro Oe~

neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones regio
nales.

3.& Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dias. contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presenta<"iól~ de las licencias será de veinte d1as
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.3. En cada solidturl deberán figurar únicamente mercan~
cias incluídas en una sola de las partidas arancelarias iOOi
eadas anteriormente

5. 11 Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud original del documento que les acredite como tales
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
pr-esentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose corno tales a los que
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de -representación, cuya no inclusión jun~
con la solicitud serán motivo de denegación, deberán ser v¡~
sados par un Organismo español en el luga.reIl .que tenga su
domicilio el representado. El!te Organismo deberá ser la Cáma
ra Oficial de Comercio Espafiola; donde ello no sea pOSible,
la Ofieina Comercial y, en su defecto, el Consulado espafioL


